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Dado el carácter del acto que rea-
lizamos, más que el aplauso de los 
oyentes, me preocupa el conseguir su 

I convencimiento. 
Mis primeras palabras lian de re-

[ferirse á dos ideas coexisten tes, in-
separables, y que no son ciertamente 

'extrañas al tema transcendental do mi 
disertación: á las ideas del derecho y 
'del deber. 

Teniendo el hombre un destino que 
¡cumplir, el cual puodo realizarlo por 
'medio de su actividad libre, y hallán-
dose al obrar en relación y contacto 

i con los demás que constituyen la so-
ciedad, está sometido necesariamente á 
obligaciones y deberes respecto á ellos, 
así como también tiene derechos que 

(ejercitar. 
El objeto del derecho no es otro sino 

el gobierno de la sociedad, el arreglo 
y la determinación más exacta posible 
de todos los'intereses, la seguridad del 

¡buen orden, y, en suma, la fiel obser-
vancia de los principios de la justicia. 
Para conseguir'este íin se hallan esta-

¡blocidos, como bases del derecho, tres 
principios reconocidos y consignados 

: de muy antiguo en todas las legislado--
. nes: honeste vivere; neminem ¡cedere) 
suum cuique tribuere; esto es, vivir ho-
nestamente; no dañar á otro; dar á 
cada uno lo que es suyo. El segundo 
de estos preceptos consigna el princi-
pio de seguridad y libertad personal, 
que es el elemento fundamental de la 
sociedad: no dañar á otro en su perso-
nai en sus bienes ó en su reputación, es 
ta primera garantía del orden social; 

el tercero consigna así mismo el princi-
pio de respeto á la propiedad, así ma-
terial como moral, que á cada uno 
corresponde; es decir, que impone el 
deber de conceder á cada uno los dere-
chos, preeminencias y consideraciones 
que según su estado le correspondan; el. 
primero, justamente colocado al frente 
de los demás, establece la obligadóh 
de conformar nuestra vida á lo que 
exigen las leye3 naturales y positivas, 
absteniéndonos de todo lo que puede 
oponerse á la santidad y pureza.de las 
costumbres y á los respetos que cada 
cuál merece en la sociedad. 

Los derechos del hombre lian sido 
objeto do acaloradas controversias. 
Muchas han sido las equivocaciones y 
muy graves los errores en que se ha 
incurrido en esta parte. Los filósofos 
lian inventado derechos para I03 hom-
brés, hasta el punto' de calificar do 
derecho lo que, por el contrario, era 
un deber y una obligación del hombro 
mismo. Véase, sino, lo que ha sucedido 
con el trabajo. El hombro ha recibido 
en herencia la obligación del trabajo: 
algún tanto coartado y reglamentado 
éste por las asociaciones gremiales, 
nació la teoría del derecho del trabajo, 
que ochó por tierra estas corporacio-
nes; y más tarde, cuando, á pesar de 
aquella abolición, las clases obreras 
no tenían suficiente ocupación para 
atenderá sus necesidades, so lia pro-
clamando en ai ta voz el derecho al tra-
bajo, que supone en la sociedad, muy 
gratuitamente por cierto, una obliga-
ción de proporcionar ocupación y sus-
tento á todos los jornaleros y obro-
ros, por numerosos que sean. Hé aquí 
cómo el hombre en todo cree encontrar 
siempre derechos; teoría perniciosa y 
funesta, que'le hace,altanero, exigente 
y revolucionario.'La exageración déla 
doctrina de los derechos ha producido 
muy grayes males á la humanidad. Si, 
teniendo en cuenta que el ejercicio de 
cada derecho supone el cumplimiento 
de un deber de parte de los demás, se 

proclamaso on política la doctrina dé 
los doboros, la cuestión," sin alterar-
se en su esencia, variaría de aspacto, 
con gran provecho de las sociedades. 
Aprenda cada hombre á conocer sus 
deberes, y do su cumplimiento'resul-
tará indudablemente el ejercicio de los 
derechos que son el origen de ellos.-

Por lo demás, no vamos á entrar 
ahora en el examen de cada uno de los 
derechos naturales, civiles y poli ticos 
del hombre. De lo que habremos de 
ocuparnos es del toma propuesto, re-
duciendo nuestro trabajo á la sola ex-
posición do idoas generales, por de-
mandarlo asi la brevedad. 

Siempre habrá pobres- y ricos. La 
existencia de clases es socialmente, na-
turalmente, absolutamente necesaria. 

Vamos á fundamentar esta afirma-
ción. 

La unidad y la asociación son al 
mundo moral lo .que la atracción y la 
repulsión.al mundo físico. N,o os.posi-
ble mantener el equilibrio on uno y 
otro, sin el armónico concurso de estos 
elementos distintos y opuestos al pa-
recer, poro que en realidad son com-
plementarios. No hay armonía sin di-
versidad ni equilibrio >iu, contrape-
so; La individualidad absoluta es una 
quimera,, y la división ' de clases Una 
ley de la naturaleza y - una condición 
indisponsablo d.o, toda sociedad bien 
organizada. Así corno-el.aire que ros-
piramos y nos da; la.vida sdfcompono de 
elementos que, separados, la aniquilan, 
del mismo modo cada resorto del gru-
po social r.io. puede funcionar por sí so-
lo sin destruir la vida cpmún.- Esto 
mismo nos lo enseñada naturaleza con 
su admirable y sabio modo de obrar, 
haciendo que la especie humana, una 
en su origen, idéntica en facultades y 
derechos, presente, sin embargo, diver-
sidad de razas,, que.son, por decirlo así, 
las principales y primeras subdivisio-
nes ó clases que se ven en el cuadro si-
nóptico do la humanidad. Al.dividirse 
las sociedades particulares en clases ar-

tificíalos, no han hecho otra cosa sino 
seguir el ojemplo de la madre común. 
El quebrantamiento de esta ley natu-
ral lleva consigo su sanción penal, por-
que ni nuestras facultades intelectua-
les ni nuestros afoctos pueden ejercer-
se en una esfera indefinida, sin que su 
acción se anule, se agote su energía y 
se extinga su vitalidad. Afirman algu-
nos que la unión debe ligar al todo; 
que la verdadera asociación debe abrá-
zar al conjunto del Estado, y quo una 
nación, como cuerpo homogéneo, no 
necesita otro espíritu ni otro carácter; 
qno la misma nacionalidad común á. 
todos sus miembros. Poro dejaudo á 
un lado la absoluta impasibilidad do 1 n 
establecer una completa fusión do mi-
ras y de intereses en millones de seres 
humanos separados entro sí por in-
mensas distancias, divididos por sus 
profesiones y carreras y dotados do 
diversos grados de inteligencia y do 
bienestar, esta soñada uniformidad de 
la familia humana está expuesta á una 
completa disolución. ¿Cómo podría on-
tenderso un hombro con millones do 

"sus semejantos? ¿Qué puntos do con-
tacto hay entro ol millonario y ol. 
jornaloro, ol procer y ol menestral, 
el; sabio y el ignorante? Una nación 
sin clases, sin corporaciones, sin ca-
tegorías, sin focos do ; atracción, po-
drá presentar un momento do equi-
librio; poro éste siempro será inesta-
ble, y un ligero soplo bastará para 
destruirle y esparcir por todas . partos 
la. confusión y ol cao:-? más os.pan.to-

. so.,Nada, más lejos de nuestro ánimo 
que defender la desigualdad fundada 

, en odiosas inmunidades y privilegios. 
Tal injusticia desapareció para siem-
pro con el feudalismo. Una cosa os 
la desigualdad y otra la diversidad. 
Aquélla, en ol orden legal, es obra 
do.la tiranía; ésta será siempre pro-
ducto de la necesidad, de las costum-
bres y do los intereses. El hombre, que 
no es un miembro podrido do la socie-
dad, cuenta coi las fuerzas del con-


